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Presentación: 

El instituto de educación y desarrollo Carlos Casanueva es una corporación sin fines de lucro, con 

acreditada colaboración al servicio de protección especializada Mejor Niñez, dependiente del 

ministerio de desarrollo social y familia. - 

Su misión se centra en ofrecer servicios sociales, educativos, culturales, y formativos que favorezcan 

a la población de mayor vulnerabilidad y exclusión de Chile, al tiempo que su visión se orienta a la 

mejora integral progresiva de sus condiciones y calidad de vida. El contexto inmediato en el que 

ejercemos nuestra labor se sitúa en los programas de intervención especializada PIE JOVEN EN RED 

– MAIPÚ, y ENACCIÓN JOVEN QUILICURA, ambos adjudicados y subvencionados a través de 

concurso público, y cuyo cometido ha sido favorablemente evaluado, tanto por los usuarios, 

profesionales, y agentes de supervisión técnica y financiera. 

En la presente memoria, se ofrecerá una exposición detallada de las actividades, hitos, y condiciones 

bajo las que se desarrolló el año institucional 2023.-  

 

Carlos Espinoza Villanueva 

Representante legal 

Corporación Carlos Casanueva 
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DIRECTORIO CORPORACIÓN CARLOS CASANUEVA 

• Identificación: 

Rut: 82.565.200-0 

Razón Social – Instituto de educación y desarrollo Carlos Casanueva.- 

Carlos Espinoza Villanueva – presidente y Representante legal. - 

Patricia Caselli de la Carrera – Vicepresidenta 

Jaime Hueraleo Vega – Tesorero 

Francisco Gallegos Vivanco – Secretario 

Juan Carlos Figueroa - Director 

• Datos de contacto: 

Domicilio Legal: Av. Independencia # 544 – Puente alto, Santiago. Región Metropolitana 

Correo Electrónico: corporacion.carloscasanueva@gmail.com 

Contacto: Carlos Espinoza Villanueva – 95776114 

• Programas en ejecución: 

Programa de intervención especializada PIE Joven en red Maipú  

Directora: Natalia Poblete Peña 

Dirección: Quinchamalí # 322, Villa los cántaros, Maipú. 

Plazas convenidas: 50 

Territorio focalizado: Maipú 

Contacto: jovenenredmaipú@gmail.com / 229208838 

 

Programa de intervención especializada Enacción Joven Quilicura 

Directora: Patricia Caselli de la Carrera 

Dirección: Camilo Mori # 918, Villa los Ulmos - Quilicura 

Plazas convenidas: 50 

Territorio focalizado: Quilicura 

Contacto: enacciónjoven@gmail.com 

 

mailto:corporacion.carloscasanueva@gmail.com
mailto:jovenenredmaipú@gmail.com
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RECUENTO DE HITOS Y EJERCICO ANUAL  

El proceso de ejecución de los objetivos y metas institucionales se ha desarrollado a partir de la 

estructura organizativa que rige a los colaboradores acreditados del servicio mejor niñez, y cuya 

herramienta metodológica se identifica en el cronograma de actividades consignado en el proyecto 

de funcionamiento de cada programa. Este documento corresponde a la propuesta que cada 

institución elabora para ser sometida a evaluación y aprobación por parte del servicio durante el 

período de concurso público y, desde la cual, deviene un correspondiente convenio de ejecución, 

que establece compromisos técnicos, financieros, y de funcionamiento que se dirigen a instalar una 

oferta de prestaciones  orientadas a un objetivo general: interrumpir y restituir derechos vulnerados 

en sujetos de atención de la cobertura territorial correspondiente.  El seguimiento, fiscalización, y 

monitoreo del cumplimiento de los compromisos convenidos se cristaliza en instancias de 

supervisión técnica y financiera, que se realizan periódicamente, y de las cuales devienen informes 

que califican el funcionamiento de los proyectos.- 

Como se indicó en el preámbulo del documento, las plazas convenidas por cada proyecto ascienden 

a 50 casos, por lo que, a lo largo del año 2023, se sostuvo mensualmente una cobertura total de 100 

casos (incluyendo a familias, terceros significativos, u otros referentes de los niños, niñas, y 

adolescentes sujetos de atención) ofreciéndoles prestaciones a nivel individual, familia, y 

comunitario. Cada equipo de trabajo este compuesto por un total de 10 trabajadores, según la 

siguiente estructura: 

 PROFESIONAL PIE JOVEN EN RED MAIPU ENACCION JOVEN QUILICURA 

 DIRECTOR 1 1 

 ASESOR TÉCNICO 1 1 

 EDUCADOR 2 2 

 PSICOLOGO 2 2 

 TRABAJADOR SOCIAL 2 2 

 CHOFER 1 1 

 AUXILIAR DE ASEO 1 1 

    

 

Son estos equipos multidisciplinarios los que, a lo largo de un período de dieciocho meses ejecutan 

planes de intervención e informan periódicamente a tribunales de familiar respecto de sus avances 

y retrocesos con cada familia derivada al dispositivo. - 

Todo el trabajo de intervención que se realizó, así como la gestión de recursos que acarrea dicha 

entrega, se somete sistemáticamente a fiscalizaciones por funcionarios directos del servicio de 

protección especializada mejor niñez: 
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• Durante el año 20231, y para el proyecto PIE JOVEN EN RED MAIPÚ, se efectuaron 

un total de cuatro supervisiones técnicas: en los meses de febrero, abril, julio, y diciembre, 

en las que se revisaron todos los ámbitos de funcionamiento, según lo establecen las 

rúbricas y pautas de evaluación, y cuyos resultados fueron favorables, contemplando 

siempre mejoras progresivas que optimicen la calidad de las prestaciones para los usuarios.   

 

• A su vez, se efectuó una supervisión financiera el 21 de Julio, en las que se evaluaron los 

procedimientos de rendición de cuentas, así como el cumplimiento de las exigencias 

relativas a recursos humanos (contratos de trabajo, dotación), inventario, gestión de caja 

chica, y otros, como el control de registro de bienes. Las observaciones y alcances que se 

consignaron en el informe de supervisión, fueron íntegramente subsanadas. -  

 

• Durante el año 2023, y para el proyecto ENACCIÓN JOVEN QUILICURA, se efectuaron un 

total de tres supervisiones técnicas: en los meses de enero, abril, y agosto, en las que se 

revisaron todos los ámbitos de funcionamiento, según lo establecen las rúbricas y pautas de 

evaluación, y cuyos resultados fueron favorables, contemplando siempre mejoras 

progresivas que optimicen la calidad de las prestaciones para los usuarios.   

 

 

• A su vez, se efectuaron dos supervisiones financieras, en las que se evaluaron los 

procedimientos de rendición de cuentas, así como el cumplimiento de las exigencias 

relativas a recursos humanos (contratos de trabajo, dotación), inventario, gestión de caja 

chica, y otros, como el control de registro de bienes. Las observaciones y alcances que se 

consignaron en el informe de supervisión, fueron íntegramente subsanadas. -  

DIRECTORIO INSTITUCIONAL- 

A nivel de estructura corporativa, con fecha 19 de Junio se legalizó acta de directorio en la que se 

estipula la composición y vigencia del mismo, así como la tramitación a la que debe someterse en el 

registro civil para extender el plazo de expiración hasta el 29 de mayo de 2025, quedando 

conformado de la siguiente forma: 

Carlos Espinoza Villanueva – presidente y representante legal. - 

Patricia Caselli de la Carrera – vicepresidenta 

Jaime Hueraleo Vega – Tesorero 

Francisco Gallegos Vivanco – secretario 

Juan Carlos Figueroa – director 

 

 

 
1 Fuente: Plataforma informática de gestión de datos senainfo sis.   
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ANTECEDENTES FINANCIEROS: 

Como todo durante todo el período de ejecución del convenio con mejor niñez, y mensualmente, se 

recibe el pago, a través de transferencia, de subvención para efectos de solventar los gastos 

asociados al funcionamiento del proyecto: son estos montos los que, posteriormente, deben 

justificarse detalladamente en las rendiciones de cuentas a la unidad financiera respectiva. - 

Los antecedentes y datos de gestión contable y financiera del año 2023 se condensan en la 

documentación contenida en el balance y certificado que se detallan a continuación: 
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PROYECCIONES 2024 

Las aspiraciones de nuestra corporación para el año 2024 se concentran en seguir mejorando la 

calidad y estándar de eficiencia de las prestaciones ofrecidas por todos los trabajadores de la 

institución, así como afianzar la permanencia de los mismos en los proyectos de intervención, para 

consolidar el trabajo y sus prácticas, así como para evitar los efectos adversos que, para los usuarios, 

acarrea el recambio de profesionales.  

A su vez, y dado que actualmente nuestra corporación se encuentra a la espera de la postulación a 

los concursos públicos que licita el servicio mejor niñez, para re – adjudicarse la ejecución de los 

proyectos vigentes, esperamos formular una propuesta renovada y mejorada de atención que nos 

permita proyectarnos en las comunas que, ya desde hace más de 10 años, vienen recibiendo nuestro 

trabajo interventivo, esto es, Quilicura y Maipú.- 

 

 

______________________ 

Carlos Espinoza Villanueva 

RUT: 14.383.701-7 

 

 

 


